
 

  

 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA  

                                                       GESTIÓN DE ALTA EN APIEM  

 

• Documentos a aportar para asociarse:  

- DNI en vigor del autónomo o del representante de la empresa.  

- Fotocopia de la Escritura de Constitución y poderes de la empresa. El 

objeto social debe hacer referencia a la actividad/es solicitada/s.   

- Fotocopia de la Declaración Censal, en el epígrafe 504.1, tanto si es 

para la actividad de Inst. Eléctricas como para Telecomunicaciones:  

              * Modelo 036, en el caso de ser Sociedad.  

              * Modelo 037, en el caso de Persona Física o Autónomo.  

- Fotocopia del título o pago de derechos del Técnico (titulación con 

competencia para el ejercicio de la actividad) o Fotocopia del Carné 

de Instalador.  

- Alta en la Seguridad Social y Contrato de trabajo del Técnico o 

Instalador  (Jornada completa 8 horas) 

- Vida laboral de la empresa, o alta en la Seguridad Social y TC2.  

- Alta de autónomos o último recibo, del(os) representante(s) legal(es). 

- En el caso de que tenga Seguro de Responsabilidad Civil contratado 

en compañía externa, aportará la Póliza completa o Certificado de la 

Cía. Aseguradora, indicando riesgo cubierto, importe y vigencia. 

 

• Para realizar un cambio de nombre:  

- Carta dirigida a la Dirección Gral de Industria Energía y Minas firmada 

por el representante legal de la empresa, solicitando la baja del CEI 

(Certif. de Empresa Instaladora) anterior.  

- Carta dirigida a APIEM firmada por el representante legal de la 

empresa, explicando los motivos del cambio de titularidad.  

 

En ambos casos deberá disponer de los medios técnicos necesarios según se 

menciona en REBT.  

 


